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Este documento es propiedad intelectual del Grupo ValorA. Se prohíbe su reproducción total o parcial sin la autorización expresa 
(escrita) de la Gerencia General o de un representante legal. 

Grupo ValorA reconoce que la información y los activos asociados son recursos estratégicos 

esenciales para la continuidad del negocio y la confianza de sus clientes, colaboradores y partes 

interesadas. En un entorno donde la transformación digital y la adopción de inteligencia artificial 

redefinen continuamente los riesgos, la seguridad de la información es un pilar de gobierno 

corporativo y confianza digital.  

Por ello, es política de Grupo ValorA: 

1. Identificar, evaluar y remediar continuamente los riesgos de seguridad de la información,

implementando los controles necesarios para minimizar su impacto en el negocio.

2. Promover la concientización, entrenamiento y participación en programas de seguridad

de la información, sancionando los incumplimientos conforme al Reglamento Interno de

Trabajo.

3. Todo colaborador, contratista o tercero con acceso a los activos de Grupo ValorA es

responsable de preservar su confidencialidad, integridad y disponibilidad, y de reportar

de forma inmediata cualquier incidente que los comprometa.

4. Garantizar la disponibilidad de sistemas e información crítica mediante mecanismos de

respaldo y recuperación.

5. Cumplir con los requisitos legales y contractuales aplicables en materia de seguridad de

la información, tomando como referencia los estándares internacionales adoptados por

la organización.
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